
La Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía de 3
de julio de 1991, sin duda uno de los mejores des-
arrollos normativos, en el ámbito autonómico, de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, permite realizar, gracias a la ampli-
tud, detalle y novedad de sus prescripciones,
numerosos análisis con la finalidad de situar ade-
cuadamente, dentro del marco jurídico vigente, la
relación, vertebración o avance de sus preceptos
con respecto al resto de normas de diversa índo-
le y alcance, tanto a nivel nacional como interna-
cional. Estos estudios, sin duda de gran importan-
cia, no agotan las posibilidades de análisis de una
norma que, por su condición de marco jurídico
regulador de la acción sobre el Patrimonio Histó-
rico de nuestra comunidad, debe entenderse y
evaluarse como principal instrumento tutelar, al
establecerse en ella los principios, mecanismos,
procedimientos y ámbitos que determinan la pro-
tección, en sus diversas dimensiones, del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Es esta valoración de la norma andaluza la que nos
interesa resaltar y analizar, ya que permite superar
su estricta condición de desarrollo normativo de la
ley marco nacional y, de esta forma, observarla des-
de los grandes principios que a nivel internacional
vertebran y fundamentan la acción sobre los Bien-
es Culturales. Para afrontar este análisis vamos a
singularizar dos aspectos que nos parecen los más
relevantes dentro de los muchos que se podrían
signar. Son éstos:

• El concepto de Patrimonio Histórico.
• La instauración de la “conservación integra-
da” como estrategia global de acción en los
bienes de carácter histórico.

Concepto de Patrimonio Histórico.

Según se establece en el artículo 2.1. de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (LPHA) “El Patrimonio Histórico Andaluz
se compone de todos los bienes de la cultura, en cual-
quiera de sus manifestaciones, en cuanto se encuen-
tren en Andalucía y revelen un interés artístico, histó-
rico, paleontológico, arqueológico, etnológico, docu-
mental, bibliográfico, científico o técnico para la Comu-
nidad Autónoma”. Esta caracterización se completa,
dada la condición, como ahora veremos, no estric-
tamente geográfica de la amplitud material subya-
cente en la norma, con lo dispuesto en el punto 2
del referido artículo, donde se señala que “La Con-

sejería de Cultura y Medio Ambiente realizará las ges-
tiones oportunas conducentes al retorno a la Comuni-
dad Autónoma de aquellos bienes con claro significa-
do andaluz que se encuentren fuera del territorio
de Andalucía”.

Son varios los aspectos, sin duda de gran relieve,
que merecen resaltarse de lo dispuesto en este
artículo:

• La utilización del término Patrimonio Históri-
co como denominación genérica de los bienes
sujetos a protección.

• La determinación del valor cultural como ver-
tebrador de los diferentes intereses que propi-
cian la consideración de un bien como suscepti-
ble de protección; intereses, por otro lado, que
se detallan atendiendo al asumido y consolidado
elenco tradicional de valores protegidos.

• La imprecisa calificación andaluza de los bien-
es sujetos a las disposiciones de esta norma.

El mantenimiento del término y concepto Patrimo-
nio Histórico con el que la ley nacional define de
forma global los bienes a proteger nos parece des-
acertado. No tanto por sus implicaciones teóricas
como por su no correspondencia con la definición
que se hace del mismo, ya que al situar el valor cul-
tural como el eje de la tutela, exigiría la inclusión de
este término como adjetivación de patrimonio y no
el de histórico, evitando así la confusión que se pue-
de crear entre este valor histórico y el contenido en
la relación de particulares intereses protegidos por
la ley. La escasa trascendencia conceptual de la uti-
lización del término Patrimonio Histórico –tal y
como hemos apuntado– obedece a que dicho tér-
mino debe entenderse como continuidad de lo dis-
puesto en la ley nacional, donde, como adecuada-
mente han señalado los juristas que han analizado
este aspecto, no son identificables, en cuanto a su
significado y amplitud de contenidos, el valor histó-
rico que forma parte de los particulares intereses
protegidos por la ley y el calificativo de histórico
con el que se adjetiva el concepto de Patrimonio
Histórico. No obstante, y abundando en este hecho,
conviene apuntar que la inexistencia en la norma
nacional de una definición precisa de los bienes
sujetos a protección en función de su genérico
valor cultural justificaría la utilización del término
Patrimonio Histórico, aspecto éste que queda supe-
rado en el caso de la norma andaluza y que, por
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tanto, exigiría una definición más acorde con la nue-
va definición o fundamentación instaurada1.

Esta pequeña reflexión en torno al término Patri-
monio Histórico surge como consecuencia de la
adecuada conceptualización que la norma andalu-
za hace del mismo, utilizando el valor cultural como
gran eje aglutinador de todos los intereses suscep-
tibles de protección.

Si tenemos en cuenta la totalidad de preceptos
contenidos en esta ley, así como en los diversos
reglamentos que la desarrollan (Reglamento de
Organización Administrativa, de Actividades
Arqueológicas y de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía), cabe concluir
que la vertebración de la tutela establecida en tor-
no al valor cultural no es sino la sujeción de la nor-
ma a los presupuestos que en el ámbito internacio-
nal constituyen la denominada teoría de los Bienes
Culturales.

La teoría de los Bienes Culturales, como es amplia-
mente conocido, encuentra en los trabajos de la
Comisión Franceschini (finalizados en Marzo de
1966) y en las elaboraciones jurídicas de Massimo
Severo Giannini su más adecuada definición y con-
creción teórica, jurídica y material. Supone la crea-
ción de un concepto –el de Bienes Culturales–
que, basado en un valor de amplísimos contenidos,
el cultural, permite, por un lado, aunar, integrar e
interrelacionar toda la acción sobre los diferentes
objetos que lo constituyen (posibilitando, por
ejemplo, estrategias como la de la conservación
integrada que luego comentaremos) y, por otro
lado, ampliar sobremanera el tipo de bienes sus-
ceptibles de tutelar, ya que la concreción en dife-
rentes intereses, y, por tanto, en bienes que respon-
dan a dichos intereses, de este amplio valor cultu-
ral dependerá de las manifestaciones que se consi-
deren relevantes para la configuración de la cultu-
ra, historia e identidad de una comunidad.

Cabe apuntar en este sentido, que esta concepción
de los Bienes Culturales es consecuencia de la
ampliación que, desde la formulación científica de
la tutela, especialmente desde la elaboración de las
modernas teorías de la restauración, ha experi-
mentado el concepto de monumento, pasando,
como señalan Michele D’Elia, Andrea Emiliani y
Antonio Paolucci, de una conceptualización idealis-
ta-elitista a otra donde su fundamentación antro-
pológica ha propiciado una extensión del mismo

en sentido cualitativo (porque el concepto de valor
o cualidad ha sido aplicado a objetos tradicional-
mente excluidos), dimensional (porque se ha pasa-
do de la percepción del episodio singular a la de
los conjuntos) y funcional (porque se ha introduci-
do la conexión del bien singular en el contexto his-
tórico-ambiental que lo comprende y justifica), a la
vez que se han incorporado, junto con esta amplia-
ción tipológica-cuantitativa, aspectos como el de la
fruición o la utilización2.

A pesar de lo expuesto, y como señala Francesco
Moschini, la noción de Bienes Culturales instaurada
a partir de las elaboraciones de la Comisión Fran-
ceschini dispone de tal amplitud y ambigüedad que
la mantiene en un nivel ciertamente idealista, de
indudable base crociana, lo cual provoca que exis-
ta una disfunción clara entre el momento teórico y
práctico difícilmente resoluble y que, en todo caso,
exige que sea la acción administrativa, o, en su caso,
la praxis intervencionista, quien concrete en un fac-
tible nivel operativo el ámbito de acción y los
mecanismos de la tutela3.

La ley andaluza, como aquellas otras normas que se
vertebran en torno a la teoría de los Bienes Cultu-
rales, al menos a nivel metodológico, presenta esa
disfunción entre el plano teórico y operativo que, no
obstante, intenta resolver según un procedimiento
ya común en otras normas y, especialmente, en la
Ley de Patrimonio Histórico Español.

Partiendo del valor cultural como unitario interés
propiciador de la tutela y, además, teniendo como
finalidad el “enriquecimiento, salvaguardia, tutela y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz”, en definitiva, los
objetos y principios de la teoría de los Bienes Cultu-
rales, procede a individualizar cualitativa y cuantitati-
vamente dichos principios generales, singularizando
los intereses que expresamente serán objeto de
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protección (histórico, artístico, paleontológico, etc.)
y los tipos de bienes que, disponiendo alguno de
estos intereses, serán susceptibles de tutelar.

La concreción operada por la norma andaluza, al mar-
gen de la racionalidad que impone en la acción tute-
lar, al precisar jurídicamente y en contenidos los dife-
rentes bienes que integran el Patrimonio Histórico de
Andalucía (es de destacar, por ejemplo, la novedad
que supone la introducción de figuras no recogidas en
la legislación nacional como son el Lugar de Interés
Etnológico o la Zona de Servidumbre Arqueológica),
no consigue solventar esta disfunción entre teoría y
práctica, ya que la ambigüedad o amplitud de los inte-
reses protegidos (ni siquiera se introduce un elemen-
to corrector como es el de la relevancia de dichos
intereses) traslada a los organismos, instituciones o
profesionales encargados de la declaración la respon-
sabilidad de “decidir” o “seleccionar” los bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Si bien, resulta del todo absurdo reclamar a la ley
unos principios objetivos e incuestionables para eva-
luar la condición cultural de un determinado bien, la
institucionalización o legalización de la amplitud e
imprecisión del concepto de bienes culturales que
con ella se opera puede acabar por trasladar estos
mismos efectos al ámbito de la praxis operativa, tan-
to en relación a la cantidad y tipo de los bienes a
proteger (prácticamente todo objeto material dis-
pone de algún valor cultural4) como a los principios
y métodos de actuación en los mismos (práctica-
mente todas las partes de un bien deberían conser-
varse en su estado actual, puesto que su condición
de documento histórico impide cualquier acción crí-
tica, actualizadora o potenciadora que pueda per-
turbar el aporte documental del mismo).

El procedimiento, sin duda de gran importancia,
establecido en esta ley para aminorar el excesivo
grado de homogeneización de la tutela, ya comenta-
do, es la posibilidad de graduar la protección de los
bienes según el tipo de inscripción que se le otor-
gue a los mismos en su inclusión dentro del Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz, el cual
se configura como el “instrumento para la salvaguar-
dia de los bienes en él inscritos, lo consulta y divulga-
ción de los mismos” (art. 6.1. LPHA). Las modalidades
de inscripción, que comportan un grado diferente
de protección, son dos: la inscripción genérica, que
supone para los bienes así inscritos el sometimiento
únicamente al régimen establecido con carácter
general para todos los bienes del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, y la inscripción específica, que
conlleva la aplicación sobre ellos de todas las nor-
mas de tipo general y específico contempladas en la
ley, en definitiva, un sistema y grado de protección
mayor. Sin duda, este procedimiento, que nos pare-
ce muy positivo, evitará aplicar de forma indiscrimi-
nada sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía la
totalidad, y en todo su rigor, de los preceptos conte-
nidos en la ley, lo cual permitirá racionalizar la acción
administrativa, aunque seguirá manteniendo la ambi-
güedad sobre los valores o su relevancia que deben

propiciar la catalogación de un bien en una u otra
modalidad; algo, como ya hemos comentado, no
reclamable a una ley pero que es muy indicativo del
carácter idealista, extenso y ambiguo que subyace en
el propio concepto de Bienes Culturales asumido
por esta norma.

Especial relevancia adquiere la calificación andaluza
del Patrimonio Histórico regulado por esta norma.
Para entender adecuadamente este aspecto debe-
mos distinguir entre la condición de instrumento
administrativo de carácter autonómico de esta nor-
ma, desarrollado en virtud del modelo de organiza-
ción territorial español, y donde la citada ley se pre-
senta perfectamente insertada y fundamentada jurí-
dicamente, y su carácter de marco definidor de la
actuación en unos determinados bienes de interés
cultural. Desde esta perspectiva, consideramos del
todo viable plantear si la reducción a Andalucía o la
calificación de andaluz del Patrimonio Histórico de
nuestra Comunidad Autónoma se corresponde con
los principios tutelares asumidos internacionalmente.

En la actualidad, y dentro de los fundamentos tute-
lares internacionales, confluyen dos principios en
apariencia contradictorios como son la globaliza-
ción, homogeneización e internacionalización de la
protección de los bienes culturales y la defensa de la
diversidad de manifestaciones culturales, lo cual
implica una relativización y particularización de
dichos bienes dada la diversidad, así mismo, de inte-
reses que permiten catalogar a un bien como sus-
ceptible de protección en función del significado e
interés que éstos pueden adquirir para una determi-
nada comunidad. Conviven de esta forma una
dimensión universal y colectiva junto con otra más
nacionalista o particular en la consideración del
Patrimonio Histórico, dimensiones éstas perfecta-
mente fundadas y legítimas en virtud de las necesi-
dades, particulares y colectivas, que el hombre recla-
ma al patrimonio, dada la insustituible globalización
del marco vital humano. Armonizar, por tanto, estas
dos dimensiones –interés particular y global– es el
reto que debemos afrontar, evitando los efectos
perniciosos que tanto una excluyente orientación
nacionalista como una aséptica y descontextualiza-
dora acción universalizada pueden causar en la pro-
tección del Patrimonio Cultural5.

¿Armoniza la ley andaluza el interés particular de la
Comunidad Autónoma con las exigencias de pro-
tección colectivas o generales? Si bien esta pregunta
queda invalidada, por no viable, dada la condición de
norma de desarrollo de una ley general que asegu-
ra, al menos, el interés nacional en la conservación
del Patrimonio Histórico, consideramos de gran
importancia analizar la existencia o no de una orien-
tación de índole nacionalista, y por tanto reduccio-
nista; aspecto éste que lo encontramos expresado
en la propia definición de Patrimonio Histórico que
hace la norma y que nos permitirá responder a la
pregunta planteada.

A lo largo de la norma se hace referencia de forma
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NOTAS

1. En este sentido cabe destacar
cómo el País Vasco y Cataluña,

en sus respectivas leyes sobre
esta materia, ya introducen el

más adecuado y moderno con-
cepto Patrimonio Cultural. Es
más, en el caso de la norma

vasca, se señala expresamente
–en su Exposición de Motivos–
que la ley “se presenta bajo el
título de Patrimonio Cultural
por entender que el término
cultura es más apropiado y

válido para englobar todas las
cuestiones que la misma regu-

la… y por entender que el con-
cepto de cultura es más amplio

que el de historia, dentro del
cual éste también queda englo-
bado como un elemento más”.

2. D´ELIA, Michele, EMILIANI,
Andrea y PAOLUCCI, Antonio.“Il

significato e la conseguenze
dell’evoluzione in atto”. En

MMeemmoorraabbiilliiaa::  iill  ffuuttuurroo  ddeellllaa
mmeemmoorriiaa..  BBeennii  aammbbiieennttaallii,,
aarrcchhiitteettttoonniiccii,,  aarrcchheeoollooggiiccii,,

aarrttiissttiiccii  ee  ssttoorriiccii  iinn  IIttaalliiaa..

Tomo 1. Roma. Laterza, 1987,
p. 143.

3. MOSCHINI, Francesco.“I sen-
tieri interroti della salvaguar-
dia e della conservazione”. En

MMeemmoorraabbiilliiaa..., op. cit. p. 179. En
este debate, ampliamente des-

arrollado en la doctrina italia-
na subyacen, al margen del

relacionado con el concepto de
Bienes Culturales, muchos otros
aspectos, especialmente los rela-
tivos a la definición de una teo-

ría de la restauración, y más
precisamente los referidos a la

oposición existente entre los
defensores de la conservación

integral y los continuadores de
la restauración crítica o defen-

sores de las posiciones brandia-
nas; oposición articulada en
torno al rico debate sobre el

concepto de Historia, sus conte-
nidos, amplitud y protagonismo

en las prácticas restauradoras.



imprecisa y ambigua (insegura diríamos) al Patrimo-
nio Histórico de Andalucía y al Patrimonio Histórico
Andaluz indistintamente. Aunque puede ser un
aspecto en apariencia baladí, subyacen en él conte-
nidos de gran significación, ya que en ello radica la
propia consideración “nacionalista” de nuestra
Comunidad y, en definitiva, nuestra identidad como
pueblo.

En los Principios Generales de la norma, que es don-
de debemos observar con precisión la terminología
empleada, se hace referencia al Patrimonio Históri-
co Andaluz, que se define como el conjunto de bien-
es de la cultura “en cuanto se encuentren en Andalu-
cía”. El título de la ley, también muy significativo, por
su parte, incorpora el término Patrimonio Histórico
de Andalucía, ¿Son términos –cabría preguntarse–
equiparables o de idéntico significado?

Un significado básico, y también una finalidad funda-
mental, de los bienes culturales es su capacidad para
identificar y perpetuar a través de referentes mate-
riales la identidad colectiva de una determinada
comunidad, en virtud de lo cual ésta acude a la His-
toria para fundamentar, evidenciar y exigir sus pro-
pios y diferenciadores rasgos constitutivos. Es por
tanto habitual y legítimo reclamar por parte de
dicha comunidad el Patrimonio Histórico, y con ello
la tutela del mismo, como insustituible elemento de
autoafirmación colectiva y singular. Resulta, por tan-
to, ciertamente sorprendente la carencia en el tex-
to andaluz de una declaración programática sobre el
significado, trascendencia o finalidad que el Patrimo-
nio Histórico Andaluz tiene para la identificación
colectiva de los andaluces, tal y como se hace en
otras normas6. No es de extrañar, a tenor de lo
expuesto, que la norma oscile sin gran precisión
entre Patrimonio Histórico Andaluz, que implicaría
una calificación de tipo “nacionalista” y de índole
inmaterial o extraterritorial (al margen de que su
ámbito competencial tuviera unos límites claramen-
te prefijados), y Patrimonio Histórico de Andalucía,
que impone una calificación donde prima la materia-
lidad en cuanto coincidencia entre ámbito geográfi-
co y bienes contenidos en él.

Si atendemos, obviando la ambigüedad ya comenta-
da, a la definición contenida en el artículo 2.1 de la
ley, cabría concluir que la norma opta por la defini-
ción de Patrimonio Histórico de Andalucía, por una
definición, por tanto, de índole material y geográfica.
De esta forma, la ley andaluza se convierte, más que
en un gran soporte administrativo legalizador de
una, al menos precaria y discutida, identidad andalu-
za, en un instrumento (bastante avanzado y de gran
valor jurídico y teórico) de gestión de los recursos
históricos existentes en una Comunidad Autónoma,
la andaluza, desarrollado en función de un modelo
de descentralización administrativa imperante en el
país y que debe respetarse en cuanto que asegura
la correcta significación y fruición de los bienes de
nuestra comunidad. Debemos decir, y sin querer
entrar en discusiones y polémicas ajenas a este estu-
dio, que existe una adecuada concordancia, quizás

excesivamente aséptica y poco arriesgada, entre la
valoración otorgada a nuestro Patrimonio Histórico
y el grado de conformación de nuestra singularidad
como pueblo; concordancia ésta que consideramos
esencial para asegurar ese equilibrio necesario entre
la defensa de los intereses particulares y colectivos7.

En relación a lo expuesto, un aspecto que merece
destacarse, precisamente por su ejemplaridad como
manifestación de la concordancia antes señalada, es
la posibilidad, preceptuada en el artículo 2.2 LPHA,
de retornar a nuestra Comunidad aquellos bienes
que dispongan de un “claro significado andaluz”. El
traslado a Andalucía de bienes de relevante o claro
significado andaluz supone, por un lado, que no se
defiende de forma reduccionista la pertenencia al
Patrimonio Histórico de Andalucía de todos los
bienes realizados en nuestra Comunidad o que pre-
senten algún significado para la misma y, por otro
lado, que existen, de ahí la posibilidad de recuperar-
los, algunos bienes que por sus contenidos pueden
ser muy relevantes para la configuración de nuestro
patrimonio y, por tanto, identidad; de ahí la posibili-
dad de tutelarlos. Se reconoce de esta forma la exis-
tencia de una identidad andaluza aunque de forma
racional, objetiva y no sobredimensionada.

Conservación integrada

Uno de los avances más significativos en relación a
la organización, gestión e intervención sobre el Patri-
monio Histórico ha sido la definición de la conser-
vación integrada como estrategia general de actua-
ción en los Bienes Culturales. Posibilitada, como ya
hemos referido, por la conceptualización de la teo-
ría de los Bienes Culturales, la conservación integra-
da –definida a nivel internacional en la Carta Euro-
pea del Patrimonio arquitectónico de 1975– conlle-
va la superación de las estrategias particulares y sec-
toriales de intervención para integrarlas y coordi-
narlas con aquellas otras que determinan el desarro-
llo de un territorio o comunidad. Como indica Di
Stefano, la conservación integrada de los bienes cul-
turales es el elemento fundamental “…del processo
di sviluppo globale della società ed i principi che le ins-
pirano... sono quelli che tendono a creare una nuova
società, basata sull’equilibrio armonioso tra il progreso
tecnico e I’evoluzione intelletuale e morale dell’umani-
tà”8. La sustancial participación, del patrimonio
inmueble en este caso, en la constitución del Medio
Ambiente, la indiscutible importancia que los bienes
históricos adquieren en la formación personal y
colectiva de los individuos, la conversión, peligrosa
pero inevitable, de éstos en recursos, materiales o
inmateriales según se incida en su dimensión econó-
mica o cultural, etc., son argumentos más que sufi-
cientes para incorporar la gestión de los bienes cul-
turales en la totalidad de los instrumentos que
determinan el desarrollo de un territorio.

Es aquí, en esta superación de la concepción y tute-
la aislada del Patrimonio Histórico, donde la norma
andaluza alcanza sus mayores cotas de progreso y
modernidad.
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4. Un ejemplo de las consecuen-
cias de esta indiscriminada con-
sideración como Patrimonio
Histórico de todos los bienes
que dispongan de algún valor
cultural podría ser la posibili-
dad de proteger, por su interés
etnográfico, aquellos ritos o fies-
tas que, formando parte de la
tradición andaluza, pudieran
amparar actitudes contrarias a
los derechos de los animales o
incluso que atenten contra la
dignidad humana, además de
oficializar manifestaciones de
religiosidad popular cercanas a
la superstición o al curanderis-
mo tan perniciosas para una
sociedad que se proclama des-
arrollada y, además, laica.

5 En este sentido, la Conferen-
cia internacional sobre el con-
cepto de autenticidad en fun-
ción de la diversidad cultural
de las diferentes categorías de
bienes existentes, celebrada del
1 al 5 de noviembre de 1994 en
Nara, Japón, nos parece que
sitúa muy acertadamente este
problema, al proponer la con-
vergencia de las dos dimensio-
nes referidas.

6.Al margen de los contenidos
incorporados en este sentido
por la Ley del Patrimonio Histó-
rico Español cabe destacar lo
establecido, en su Exposición de
Motivos por la Le y del patrimo-
nio Cultural Vasco de 1990,
donde se señala que “El Patri-
monio Cultural Vasco es la prin-
cipal expresión de la identidad
del pueblo vasco y el más
importante testigo de la contri-
bución histórica de este pueblo
a la cultura universal”.

7. Sería un error, y un peligro
para la conservación, funda-
mentar la protección de un bien
en función de su condición
nacionalista, sobre todo en
aquellos casos donde no están
perfectamente definidos social y
territorialmente los límites de 



Especialmente importante, y quizás muy poco
resaltado por la historiografía, es la concepción de
esta ley no como un hecho aislado e independien-
te, como la necesaria regulación normativa de un
campo competencial, sino como el desarrollo de
una de las previsiones contenidas en el Plan Gene-
ral de Bienes Culturales. Al margen de los conteni-
dos o realizaciones de dicho plan o incluso de la
forma de interconexión de la ley en el mismo, nos
parece excepcional, si no pionero, la realización de
una ley como consecuencia de una previa y ade-
cuada planificación de la acción global sobre el
Patrimonio Histórico. Recordemos, como ejemplo,
aunque no sea totalmente equiparable, que el
encomiable esfuerzo llevado a cabo por la Comi-
sión Franceschini del Parlamento italiano por cono-
cer en detalle la situación y las necesidades del
Patrimonio Histórico Italiano con la finalidad de
fundamentar una adecuada programación de la
tutela y, especialmente, una nueva y actualizada
regulación normativa, no consiguió nunca su plas-
mación en un texto legal.

Dejando al margen los contenidos del Plan Gene-
ral de Bienes Culturales (la revisión que ahora se
emprende debería ser una buena ocasión para su
evaluación y valoración crítica), la propia ley anda-
luza incorpora varios contenidos que certifican la
sólida incorporación de la conservación integrada
como estrategia global de actuación. Ya hemos
comentado que la propia articulación de la ley en
torno al concepto de Bienes Culturales es un indi-
cativo de la adopción de esta estrategia de conser-
vación.Al margen de esto queremos resaltar varios
aspectos:

• La utilización del planeamiento urbanístico
como instrumento marco de acción en el
patrimonio arquitectónico.

• La conexión prevista con otros ordenamien-
tos y organismos competentes en la ordena-
ción del medio.

• La instauración del Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

Desde la promulgación de la Ley del Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 1956 se instauró
en España una duplicidad de ordenamientos o ins-
trumentos de actuación en el ámbito del patrimo-
nio arquitectónico y urbano debido a la inconexión

manifiesta entre la normativa sectorial urbanística y
la del Patrimonio Histórico. Esta inconexión, uno
de los restos más importantes que ha tenido y tie-
ne la acción sobre los bienes inmuebles, era nece-
sario superarla para posibilitar, sobre todo, la inte-
rrelación de los ámbitos espaciales protegidos con
el resto del organismo urbano y territorial donde
se sitúan. A esta exigencia ha respondido muy ade-
cuadamente la Ley del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, estableciendo cauces precisos para compatibi-
lizar la virtualidad ordenadora del planeamiento
urbanístico con las exigencias conservacionistas
reclamables desde las instancias culturales. A pesar
de este avance, la ley nacional, y al margen de otras
deficiencias que se puedan señalar, no ha consegui-
do integrar adecuadamente, a través de la utiliza-
ción del planeamiento, la totalidad del patrimonio
arquitectónico en el ámbito territorial circundante,
ya que su limitación a los Conjuntos Histórico,
Zonas Arqueológicas y Sitios Históricos, excluye de
la misma a un amplio y complejo conjunto de bien-
es como son los Monumentos y jardines Históricos
no inscritos en aquellos bienes, los cuales, conjun-
tamente con el espacio circundante que conforma
su entorno, reclaman su participación en esta inte-
gradora ordenación.

La ley andaluza, y partiendo de uno de sus princi-
pios generales contenidos en el Preámbulo como
es la consecución de una mejor coordinación con
la normativa urbanística, intenta avanzar respecto a
lo dispuesto en la ley nacional, estableciendo en su
artículo 30 la posibilidad de extender a todos los
bienes inmuebles la articulación de su protección a
través de los instrumentos urbanísticos. Si bien con
esta disposición se posibilita la acción urbanística
en todo el patrimonio arquitectónico, hubiera sido
deseable el carácter obligatorio de la misma, ya que
de esta forma no se asegura la ordenación urbanís-
tica de un espacio complejo en contenidos y en
exigencias de actuación, y de una indudable dimen-
sión espacial, como es el entorno, unido teórica,
material y jurídicamente de forma indisoluble a los
Monumentos y demás bienes inmuebles9.

Tan significativo como la conexión planteada entre
las instancias culturales y urbanísticas ya comenta-
da es la coordinación prevista con otras adminis-
traciones con la finalidad de evitar cualquier efecto
pernicioso para el patrimonio derivado de algún
programa, actuación o proyecto realizado al ampa-
ro o promovido por las mismas. En este sentido, y
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dicho nacionalismo, ya que
cabe la posibilidad de excluir

bienes que, disponiendo de
algunos de los valores reconoci-
dos en la ley carezcan o perju-

diquen los intereses nacionalis-
tas y particulares de una comu-

nidad. Pensemos, por ejemplo,
en la multitud de restauracio-

nes realizadas, a finales del
siglo XIX y principios del pre-

sente siglo, con la finalidad de
recuperar idealmente aquel esti-

lo –romántico, gótico, renacen-
tista etc.– que ideológicamente
se elegía como identificador de
una determinada comunidad.

8. DI STEFANO, Roberto. AAnnttiicchhee
ppiieettrree  ppeerr  uunnaa  nnuuoovvaa  cciivviittàà.

Edizioni Scientifique Italiane, s.
f., p. 14.

9.A pesar de que no se sancio-
na la obligatoriedad de utilizar

el planeamiento en la ordena-
ción de Monumentos y Jardines
Históricos no inscritos en bien-

es inmuebles de conjunto, no
compartimos la opinión de

Antonio Jiménez-Blanco, cuan-
do afirma, refiriéndose a este

particular, que la ley andaluza
“...continúa presentando, por

tanto, la enorme laguna de los
Monumentos” (JIMÉNEZ BLAN-
CO, Antonio.“La legislación del
Patrimonio Histórico de Anda-

lucía”. En RReeccuuppeerraacciióónn  ddee  CCeenn--
ttrrooss  HHiissttóórriiccooss..  AAccttaass  ddee  llaass  jjoorr--

nnaaddaass  ddee  eessttuuddiioo  ““RReeccuuppeerraacciióónn
ddee  CCeennttrrooss  HHiissttóórriiccooss””.. Almería,

31 de marzo, 1, 2 y 3 de abril
de 1992.Almería, Instituto de
Estudios Almerienses. Diputa-

ción 1993, p. 45).



al margen de la declaración institucional contenida
en el artículo 4.2, donde se establece que “todas
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía colaborarán estrechamente entre
sí en el ejercicio de sus funciones y competencias
para la defensa del Patrimonio Histórico…”, cabe
destacar la participación de la Dirección General
de Bienes Culturales a través de informes que
deberá recabar el A.M.A. en la tramitación de la
evaluación de impacto ambiental. Además de esto,
la competencia otorgada a la Consejería de Cultu-
ra para recabar información de los planes, proyec-
tos o programas, tanto públicos como privados
que puedan tener incidencia directa o indirecta en
el Patrimonio Histórico o, asimismo, la posibilidad
de realizarlos a petición de cualquier persona física
o jurídica, nos parece que son importantes avances
para la consecución de una adecuada integración
de la tutela en el marco de desarrollo territorial de
Andalucía.

La correcta integración de la tutela en los sistemas
o instrumentos de organización y desarrollo de un
territorio exige del Patrimonio Histórico, y al mar-
gen de su gestión, regulación o conservación, que
desarrolle adecuadamente las necesidades de estu-
dio, conocimiento y fruición reclamables a éste por
una comunidad como mecanismo para confirmar y
perpetuar su identidad. Es por ello, y a pesar de la
marginalidad que pudiera tener dentro del amplio
concepto de la conservación integrada, por lo que
nos parece de relieve comentar un instrumento
introducido de forma novedosa por esta ley como
es el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz. En el artículo primero del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía (aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de Febrero) se define este Catálogo como “…el
instrumento administrativo y científico en el que se
inscriben de forma individual los bienes objeto de
tutela, los actos jurídicos que le afectan, el régimen de
protección aplicable, las actuaciones a los que son
sometidos y los resultados de los estudios realizados
sobre ellos”. Sus objetivos, establecidos en el artícu-
lo 2, son los siguientes:

“1.- Facilitar la tutela jurídico-administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz a través de las
diversas modalidades de inscripción y la aplica-
ción del régimen jurídico que corresponda.

2.- Contribuir al conocimiento del Patrimonio His-
tórico sirviendo de apoyo a las actividades de
investigación, conservación y enriquecimiento del
mismo, así como a la planificación administrativa.

3.- Hacer posible la divulgación del Patrimonio
Histórico Andaluz mediante el acceso y consulta
de su contenido”.

De los muchos aspectos que merecen resaltarse
de este instrumento científico y administrativo
(especialmente los relativos a la individualización
de la tutela y las consecuencias que de ello se deri-
van como, por ejemplo, la seguridad jurídica que
proporciona la concreción de las obligaciones exi-
gibles a los propietarios) quisiéramos destacar la
constitución de este Catálogo como instrumento
de conocimiento y difusión de nuestra riqueza cul-
tural. Como está claramente asumido por la tutela,
una dimensión básica para su institución y justifica-
ción es el momento cognoscitivo. Dicho conoci-
miento resulta fundamental para todos los niveles
y parcelas de la tutela (organización, programas de
intervención, proyectos de restauración, etc.) por
lo que nos parece indispensable disponer de
medios que resuelvan adecuadamente esta necesi-
dad. Difícilmente a través de un instrumento de
este tipo puede resolverse una necesidad por
naturaleza dinámica, mutable o abierta. Sin embar-
go, su conexión con los programas de investigación
(recogidos en el Plan General de Bienes Cultura-
les) o su carácter dinámico (se completará confor-
me avancen los conocimientos en el Patrimonio
Histórico) son razones que permiten considerarlo
como un mecanismo de gran valía para solventar
estas exigencias cognoscitivas, sobre todo, al agluti-
nar y organizar una información que generalmente
aparece dispersa e inaccesible, lo cual dificulta la
acción efectiva sobre los bienes culturales.

También merece destacarse su carácter divulgativo.
Si bien el acceso a esta documentación siempre
será muy restringido, por elitista, su adecuación
como fuente básica de información para el des-
arrollo de otros programas y cauces de informa-
ción puede resultar de gran importancia, lo cual
puede propiciar que la indispensable fruición de los
bienes históricos adquiera un sustento en conteni-
dos muy válido para el Patrimonio Histórico Anda-
luz y para todos los ciudadanos, andaluces o no.
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